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Multan a club deportivo por falta de 
protección de datos

En el periódico de  recogen esta noticia relacionada con la protección de
datos... Más información 

 20 minutos
aquí

"La Agencia Española de Protección de Datos ( ) ha puesto una de 4.000
euros a un de Córdoba por el hecho de agregar a una antigua socia a un
grupo de WhatsApp con fines comerciales sin otorgar su previo consentimiento. En la
sentencia del caso -que ha sido publicada- se reflejaba que diez años después de que la
relación entre ambos hubiese finalizado se había incluido a la socia al grupo sin
garantizar la confidencialidad de su información personal".
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, desde podemos 
para no incurrir en estas situaciones.  Ponte en contacto con nosotros sin 

Clubes y entidades deportivas Riasport asesorarte y realizar el 
seguimiento 
compromiso info@riasport.es
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